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No. de Acta:  
Fecha: 30 Y 31 
de octubre 2025 

Nombre Dependencia: Dirección de asuntos étnicos. 

Lugar:  Universidad del Valle auditorio Diego Delgadillo – Valle 

del Cauca - Cali 

Hora Inicio: 9:00 
a.m  

Hora Final: 5:00 
p.m  

 

OBJETIVO: Encuentro para fortalecer de las herramientas de liderazgo de cuarenta jóvenes lideres y 

lideresas víctimas del conflicto armado de la región del pacifico, con el objetivo de potenciar su rol 
como agentes de cambio y constructores de paz en sus comunidades. 
 

 

 
Antecedentes: 

 El Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz”, desarrollado el 30 y 31 de octubre de 2025, en 

la Universidad del Valle sede San Fernando, convocó a 46 jóvenes víctimas del conflicto 

armado de distintos sectores de Santiago de Cali, con un énfasis especial en la participación 

de jóvenes pertenecientes a comunidades negras, reconociendo su papel fundamental en 

la defensa del territorio, la preservación de la memoria colectiva y la construcción de paz 

desde enfoques diferenciales. El evento, financiado y acompañado por la Unidad para la 

Atención y Reparación Integral a las Víctimas, contó además con la presencia de servidores 

públicos del nivel regional y nacional de la entidad, así como representantes de la 

Administración Distrital y liderazgos comunitarios que han trabajado de manera histórica por 

los derechos de las juventudes afectadas por la violencia. 

El desarrollo del encuentro se orientó hacia la creación de un espacio de diálogo 

significativo, formación estratégica y proyección comunitaria que permitiera a las y los 

jóvenes reconocerse como sujetos de derechos, actores protagónicos en el tejido social y 

portadores de capacidades para incidir en los escenarios locales de participación. 

La jornada inició con un espacio de conversación abierto entre los jóvenes, líderes 

comunitarios afrodescendientes y funcionarios públicos, donde se abordaron temas como 

el rol de las juventudes negras en los procesos de resistencia, las experiencias de liderazgo 

territorial, las dinámicas propias del conflicto armado urbano y las oportunidades de 

articulación institucional para garantizar la participación incidente de la población joven 

víctima. Este primer momento permitió identificar referentes, fortalecer la confianza colectiva 

y comprender el valor de la organización comunitaria como herramienta de reparación y 

dignificación. 

Posteriormente, se desarrollaron espacios formativos diseñados para potenciar habilidades, 

explorar capacidades personales y promover la construcción de proyectos de vida con 

sentido social. El primer taller, denominado “Ikigai: Encontrando tu razón de ser”, facilitó una 
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reflexión profunda sobre los propósitos individuales, las motivaciones personales y la 

conexión entre los talentos, los sueños y los aportes comunitarios. 

El segundo taller abordó el ecosistema de participación juvenil en la ciudad, ofreciendo 

herramientas prácticas para que los asistentes comprendieran las rutas institucionales, los 

mecanismos normativos y los escenarios existentes para ejercer una ciudadanía activa, 

autónoma y transformadora. Ambos ejercicios fueron valorados como oportunidades 

significativas para fortalecer la identidad, el liderazgo y el empoderamiento de las juventudes 

víctimas. 

Finalmente, durante el segundo día se desarrolló un espacio autónomo de diálogo juvenil 

en el que los participantes, sin la mediación de instituciones, pudieron compartir 

experiencias, expresar preocupaciones comunes y construir colectivamente una agenda 

preliminar de acción comunitaria. 

Este ejercicio autónomo permitió consolidar acuerdos sobre líneas de trabajo en torno al 

fortalecimiento organizativo, la participación cultural, el reconocimiento étnico, la prevención 

de violencias y la proyección de iniciativas juveniles para la transformación del territorio. Su 

realización reafirmó la importancia de generar espacios seguros donde las juventudes 

víctimas puedan deliberar desde su experiencia vital, potenciar sus capacidades y 

proyectarse como liderazgos emergentes. 

El Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz” se consolidó como un escenario fundamental 

para la promoción de la reparación integral, el fortalecimiento del liderazgo juvenil y la 

dinamización del enfoque étnico-racial en la política pública de víctimas. La Unidad para las 

Víctimas, mediante este ejercicio, avanzó en la generación de condiciones para que los 

jóvenes se reconozcan como actores estratégicos para la paz territorial y como portadores 

de saberes, memorias y capacidades que aportan al desarrollo social de Santiago de Cali y 

de la región Pacífico. 

DIA: 1ro 

FECHA: 30 de octubre de 2025 

 
ACTOS DE INICIACIÓN 

El evento dio apertura con la intervención de la presentadora Valentina Panameño, quien, 

en representación del equipo organizador, ofreció un saludo protocolario a los jóvenes 

asistentes y contextualizó el propósito central del Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz”. 

Durante su intervención, explicó de manera detallada los objetivos estratégicos de la 

jornada, resaltando la importancia de fortalecer los procesos de liderazgo juvenil con 

enfoque diferencial, promover la circulación de saberes comunitarios y consolidar espacios 
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seguros para el diálogo y la construcción colectiva entre jóvenes víctimas del conflicto 

armado, especialmente aquellos pertenecientes a comunidades negras y 

afrodescendientes. Su presentación permitió enmarcar el sentido del evento dentro de los 

principios de reparación integral, dignificación de las víctimas y participación incidente, los 

cuales orientan la acción misional de la Unidad para las Víctimas. 

Posteriormente se realizó una armonización del espacio guiada por un maestro sabedor de 

una comunidad indígena, quien, a través de un ritual tradicional, invitó a los asistentes a 

conectar con la memoria, la espiritualidad y el equilibrio colectivo. Este acto simbólico 

permitió purificar el ambiente, agradecer por el encuentro y reconocer la importancia de los 

saberes ancestrales en los procesos de reparación, reconciliación y construcción de paz. 

La armonización generó un momento de serenidad y reflexión profunda, fortaleciendo el 

sentido de unidad entre los participantes. 

Finalmente, se dio paso al saludo institucional por parte de la Dirección de la Unidad para 

la Atención y Reparación Integral a las Víctimas, intervención que fue transmitida a través 

de la doctora Luz Ángela Gámez, quien dirigió un mensaje de bienvenida y reconocimiento 

a las y los jóvenes presentes. En sus palabras, la funcionaria destacó el compromiso de la 

entidad con la promoción de escenarios que fortalezcan el liderazgo juvenil, el 

empoderamiento y la reconstrucción del tejido social desde una perspectiva de paz 

territorial. Subrayó además la importancia de que los jóvenes se reconozcan como 

protagonistas en la implementación de la política pública de víctimas y como actores 

estratégicos en los procesos de transformación social en Santiago de Cali y en las regiones 

donde históricamente el conflicto ha dejado huellas profundas. Tras las palabras de 

bienvenida, se realizó la apertura oficial del foro central del evento. 

 
FORO DEL EVENTO 

Este foro fue desarrollado para poder conocer importantes liderazgos juveniles y Generar 

un espacio de diálogo interinstitucional y juvenil que permita identificar los principales 

obstáculos, retos y oportunidades para fortalecer la participación incidente de los jóvenes 

víctimas del conflicto armado en los escenarios de toma de decisión, reconociendo sus 

experiencias territoriales, los mecanismos actuales de participación y las posibilidades de 

articulación con organizaciones, plataformas y entidades públicas para potenciar su 

liderazgo y garantizar la implementación efectiva y diferencial de la política pública de 

víctimas. 

Este espacio fue integrado por: 

Angie Vanessa Montaño - Consejera Municipal de juventud de Guapi, Cauca 

Juan Esteban Lugo - Plata formado de juventud distrital de Santiago de Cali 



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y LISTADO DE 
ASISTENCIA 

Código: 162,14,15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 05 

MANUAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS 

Fecha: 16/11/2023 

Página 4 de _ 
 

 

Lina Marcela Cruz - integrante de subsecretaria de víctimas de la alcaldía distrital de 
Santiago de Cali. 

 
Desarrollo del foro: 

Pregunta 1: “Desde su rol como consejera, ¿cuál considera que es el principal obstáculo 

o barrera territorial y social que enfrentan los jóvenes víctima al intentar incidir y participar 

activamente en los espacios de toma de decisión?” 

Angie Montaño señaló que la barrera más significativa es la desigualdad territorial que viven 

las jóvenes víctimas en zonas rurales y periféricas, donde el acceso limitado a transporte, 

conectividad, información institucional y acompañamiento técnico restringe su participación 

real. Explicó que muchos jóvenes no logran llegar a los espacios de decisión porque 

enfrentan condiciones sociales de exclusión, falta de garantías de seguridad y una débil 

presencia institucional en sus territorios, lo que profundiza la distancia entre la agenda 

pública y las necesidades reales de las comunidades víctimas. 

Pregunta 2: “¿Cuál ha sido la estrategia o mecanismo de participación más exitoso que han 

implementado directamente desde el Consejo de Juventud para las jóvenes víctimas?”Angie 

Montaño indicó que la estrategia más exitosa ha sido la creación de mesas móviles 

comunitarias, espacios itinerantes de diálogo donde el Consejo de Juventud se desplaza a 

los barrios y veredas para escuchar a las jóvenes víctimas en sus propios entornos. Estas 

mesas han permitido recoger propuestas, fortalecer liderazgos locales y articular acciones 

con organizaciones comunitarias y entidades municipales, logrando una participación más 

cercana, segura y contextualizada. 

Pregunta 3: “Al implementar la política pública de víctimas en el ámbito municipal, ¿cuáles 

son los mayores desafíos de coordinación interinstitucional para asegurar una participación 

efectiva y diferencial de las jóvenes víctimas?” 

Lina Cruz explicó que el mayor desafío radica en la fragmentación institucional, ya que las 

dependencias municipales operan con ritmos, prioridades y capacidades distintas. Esto 

genera dificultades para armonizar agendas, garantizar recursos y asegurar rutas claras de 

acompañamiento para jóvenes víctimas. Además, destacó la necesidad de fortalecer los 

mecanismos de articulación entre la política de víctimas y la política de juventud, para que 

la participación diferencial no dependa únicamente de voluntades individuales sino de 

compromisos estructurales. 

Pregunta 4: “¿Cómo ha logrado la Subsecretaría transformar o crear espacios de diálogo y 

participación específicos que sirvan de plataforma real para que las propuestas de las 

jóvenes víctimas se conviertan en acciones o programas concretos?” 
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Lina Cruz Señaló que una de las transformaciones más significativas ha sido la 

consolidación de mesas temáticas juveniles de víctimas, articuladas con el presupuesto 

participativo y con programas de fortalecimiento comunitario. Estas mesas permiten que las 

propuestas juveniles sean priorizadas, evaluadas técnicamente e integradas en planes 

operativos. Además, destacó que la Subsecretaría ha impulsado espacios de diálogo 

permanentes. 

Pregunta 5: “Desde la Plataforma de Juventud, ¿cuál es el riesgo o limitación más 

significativo que identificas en la forma actual en que se canalizan y escuchan las voces de 

las jóvenes víctimas del conflicto en los escenarios de diálogo de la ciudad?” 

Juan Lugo expresó que el riesgo más evidente es la centralización de los espacios de 

participación, que termina excluyendo a jóvenes víctimas que no se encuentran vinculados 

a organizaciones formales. Explicó que muchas voces quedan por fuera porque los 

mecanismos actuales privilegian estructuras ya conformadas y no siempre logran captar la 

diversidad de experiencias, identidades y realidades que viven las juventudes víctimas en 

los territorios. Esto genera una participación parcial y limita la incidencia auténtica de 

quienes han sido históricamente marginados. 

Pregunta 6: “Considerando el alcance de la Plataforma, ¿de qué manera se pueden tejer 

alianzas y sinergias con otras organizaciones juveniles, privadas o académicas para 

potenciar el liderazgo de las jóvenes víctimas y asegurar que su agenda tenga mayor 

impacto político y social en Cali?” 

Juan Lugo Indicó que la Plataforma tiene la capacidad de articular alianzas estratégicas 

mediante tres rutas: primero, la conexión con organizaciones comunitarias 

afrodescendientes y de base territorial, para ampliar la presencia de liderazgos de víctimas; 

segundo, la vinculación con instituciones académicas para fortalecer procesos de formación 

política, investigación y acompañamiento técnico; y tercero, la generación de alianzas con 

el sector privado para impulsar iniciativas productivas, culturales y educativas que 

garanticen sostenibilidad y visibilidad a las agendas juveniles. Señaló que estas sinergias 

son claves para que la voz de las víctimas no solo se escuche, sino que se convierta en 

decisiones públicas con impacto real. 

Posteriormente, se abrió un espacio para que el público realizara intervenciones, 

comentarios o preguntas dirigidas a los ponentes del foro. Este momento permitió fortalecer 

el carácter participativo del encuentro y recoger las inquietudes, percepciones y aportes de 

los jóvenes víctimas presentes. Varios asistentes expresaron la importancia de que las 

políticas públicas reconozcan las realidades específicas que viven las juventudes 

afrodescendientes en los territorios urbanos y rurales, señalando que muchas veces sus 

procesos organizativos enfrentan barreras estructurales como la falta de recursos, el 

desconocimiento institucional y la limitada visibilidad de sus iniciativas comunitarias. 
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Entre las intervenciones se destacó la preocupación de algunos jóvenes respecto a la 

continuidad de los espacios de participación más allá de los eventos formales, insistiendo 

en la necesidad de mecanismos permanentes de acompañamiento técnico, fortalecimiento 

organizativo y seguimiento a los compromisos adquiridos por las entidades públicas. Otros 

participantes resaltaron la importancia de fortalecer la articulación entre las organizaciones 

juveniles y el Consejo Municipal de Juventud para garantizar que la agenda de víctimas 

realmente incida en la toma de decisiones distritales. 

Asimismo, una joven del sector oriente de Cali expresó que muchos procesos juveniles 

carecen de apoyo para su sostenibilidad, y preguntó a los panelistas cómo las instituciones 

pueden garantizar que los liderazgos emergentes no se pierdan por falta de oportunidades 

educativas o laborales. La intervención generó un diálogo enriquecedor sobre la necesidad 

de alianzas interinstitucionales, programas de formación, acceso a becas y mecanismos 

que permitan a las jóvenes víctimas desarrollar proyectos de vida estables sin desvincularse 

de sus procesos comunitarios. 

El espacio culminó con una reflexión colectiva en la que los jóvenes reafirmaron su deseo 

de seguir construyendo escenarios de participación incidente y reiteraron el valor de estos 

encuentros como oportunidades para hacer visibles sus voces, fortalecer su liderazgo y 

avanzar hacia una participación más efectiva, representativa y transformadora en la ciudad 

de Santiago de Cali. 

 
TALLERES FORMATIVOS 

1er Taller “IKIGAI: Encontrando tu razón de ser” 

El taller “IKIGAI: Encontrando tu razón de ser” fue orientado por David Manrique, director de 

Proyectos de Sostenibilidad y Eco-innovación, profesional en Economía por la Universidad 

de Asturias (España) y especialista en Asistencia Técnica Agropecuaria. Su trayectoria, 

ampliamente vinculada a la gestión de proyectos de sostenibilidad, innovación ambiental y 

fortalecimiento de capacidades sociales, le ha permitido consolidar enfoques pedagógicos 

centrados en el desarrollo humano, la motivación personal y la construcción de proyectos 

de vida con impacto comunitario. Su intervención estuvo alineada con el interés de la Unidad 

para las Víctimas de promover herramientas que fortalezcan las habilidades de los jóvenes 

participantes y potencien sus liderazgos transformadores. 

El taller inició con una introducción conceptual en la que el facilitador explicó de manera 

clara y didáctica el significado del Ikigai, entendido como un método de origen japonés que 

articula cuatro dimensiones fundamentales: aquello que la persona ama hacer, aquello en 

lo que es buena, aquello que el mundo necesita y aquello por lo cual puede recibir 

reconocimiento o sostenimiento económico. Manrique contextualizó este enfoque 

señalando que, para las juventudes víctimas del conflicto armado, el Ikigai se convierte en 
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una herramienta poderosa para reconstruir el proyecto de vida, reafirmar la identidad, 

identificar fortalezas y proyectar acciones comunitarias desde sus propias vocaciones y 

talentos. 

Durante la exposición, el tallerista ilustró cada uno de los componentes a través de ejemplos 

cercanos a la realidad de los jóvenes en Colombia. Habló de la importancia de identificar 

pasiones que se conecten con las trayectorias de vida interrumpidas por la violencia, de 

reconocer habilidades que se han fortalecido en los entornos comunitarios, y de comprender 

cómo estas capacidades pueden aportar a territorios marcados por desigualdades 

históricas, especialmente para los jóvenes afrodescendientes. Varios participantes 

respondieron activamente, mencionando experiencias propias relacionadas con el arte 

urbano, el activismo, la música, la mediación comunitaria y la formación académica. 

Después de la explicación general, a las 12:30 p. m. se realizó una pausa para el almuerzo, 

momento que permitió a los jóvenes interactuar entre sí, compartir experiencias y establecer 

relaciones de confianza entre los diferentes grupos participantes. Tras el receso, el taller se 

reanudó con una actividad práctica que buscaba llevar a la acción los aprendizajes del 

primer momento. 

El auditorio fue organizado en grupos de cuatro personas, a quienes se les entregó una guía 

de trabajo para desarrollar su propio diagrama de Ikigai. El facilitador otorgó un tiempo 

aproximado de 20 a 30 minutos para que cada grupo dialogara sobre sus experiencias 

personales, identificara fortalezas, explorara sueños y analizara las necesidades presentes 

en sus comunidades. La actividad generó un ambiente participativo, reflexivo y colaborativo, 

donde los propios jóvenes se sintieron escuchados y valorados. 

Durante las exposiciones, surgieron intervenciones significativas. Una participante expresó: 

“Nunca había pensado que lo que me gusta hacer podría servirle a mi comunidad; siempre 

pensé que era algo solo para mí. Hoy siento que lo que sé de danza urbana también puede 

ayudar a otros jóvenes a mantenerse lejos de la violencia”. Otro asistente mencionó: 

“Entendí que mis habilidades en comunicación no solo son para estudiar, sino que puedo 

usarlas para apoyar procesos de liderazgo en mi barrio”. Asimismo, un joven 

afrodescendiente compartió que, gracias al ejercicio, pudo reconocer la importancia de 

rescatar prácticas culturales propias de su comunidad como parte de su propósito vital. 

El ejercicio concluyó con una reflexión colectiva, guiada por Manrique, en la que se 

analizaron los principales aprendizajes del taller. Se identificó de manera compartida que el 

Ikigai no solo permite estructurar un proyecto de vida individual, sino que también fortalece 

el liderazgo social y la capacidad de aportar al bienestar colectivo. Los jóvenes coincidieron 

en que la herramienta les permitió visualizar sus trayectorias personales desde una 

perspectiva más positiva, resiliente y propositiva, reconociendo que sus historias, sus 

saberes y sus capacidades son fundamentales para la construcción de paz y para la 
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transformación social en sus territorios. El facilitador cerró el espacio destacando que el 

Ikigai es un proceso dinámico, que se ajusta a la vida de cada persona, y que su valor radica 

en conectar la vocación personal con el compromiso comunitario, especialmente en 

contextos donde la participación juvenil es un motor de cambio. 

2do Taller: Ecosistema de Participación Juvenil 

El segundo taller de la jornada fue orientado por el abogado Juan Esteban Lugo, reconocido 

por su activa trayectoria en los procesos de participación juvenil del Distrito de Santiago de 

Cali. Lugo es integrante de la Plataforma Distrital de Juventud, uno de los espacios más 

representativos y de mayor incidencia para las juventudes caleñas, y su movimiento obtuvo 

una curul en las pasadas elecciones del Consejo Municipal de Juventud (CMJ), lo que le ha 

permitido asumir responsabilidades de representación, vocería, incidencia en políticas 

locales y articulación comunitaria. Su experiencia acumulada en liderazgo, formación 

política juvenil y participación ciudadana lo convirtió en un facilitador idóneo para este 

espacio formativo dirigido a las y las jóvenes víctimas del conflicto armado. 

El taller inició con una contextualización sobre las principales políticas públicas de juventud 

en Colombia, destacando los lineamientos establecidos por la Ley Estatutaria 1622 de 2013 

(Estatuto de Ciudadanía Juvenil) y su modificación mediante la Ley 1885 de 2018, 

normativas que regulan los derechos, deberes, mecanismos de participación y los sistemas 

de representación juvenil en el país. Lugo explicó que estas políticas se fundamentan en 

principios como la autonomía, la diversidad, la participación incidente, la igualdad de 

oportunidades, la protección de los derechos y la promoción del proyecto de vida para 

jóvenes entre los 14 y 28 años. 

Dentro de este marco, el facilitador abordó temas clave asociados al acceso a la educación 

superior, señalando las rutas vigentes para facilitar el ingreso de jóvenes, especialmente 

víctimas del conflicto, a instituciones de educación técnica, tecnológica y universitaria. 

Resaltó programas como becas distritales, auxilios económicos y plataformas de 

articulación con instituciones educativas, explicando cómo estas oportunidades contribuyen 

a la reparación integral, a la movilidad social y al desarrollo de proyectos de vida dignos. 

Posteriormente, Lugo profundizó en las líneas de incidencia juvenil en el contexto de la 

ciudad de Cali, explicando que la participación no se limita únicamente al ejercicio electoral, 

sino que se despliega a través de múltiples mecanismos comunitarios, institucionales, 

culturales y organizativos. Habló de la importancia de los procesos juveniles en barrios y 

comunas, de los colectivos culturales afrodescendientes, de los movimientos de liderazgo 

social en la ciudad y de la relevancia de los CMJ, las Plataformas de Juventud, los Consejos 

Locales y los espacios de concertación con entidades distritales. Señaló que en Cali existe 

una nutrida tradición de organización juvenil vinculada a la 
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defensa del territorio, el arte urbano, la memoria histórica, los derechos humanos y la 

prevención de violencias. 

Un elemento central de la sesión fue la explicación del Subsistema de Participación Juvenil, 

componente del Estatuto de Ciudadanía Juvenil que articula los diferentes mecanismos e 

instancias donde las juventudes pueden incidir en políticas públicas y decisiones que 

afectan sus territorios. Lugo explicó que este subsistema incluye, entre otros espacios, los 

Consejos de Juventud, las Plataformas Juveniles, los Comités de Concertación y 

Seguimiento, las Mesas Temáticas y los Consejos Locales de Planeación, todos ellos 

orientados a garantizar que la voz de los jóvenes sea escuchada y tenga impacto real en la 

formulación, seguimiento y evaluación de acciones institucionales. 

Una vez finalizada la exposición teórica, el facilitador dio paso a un espacio interactivo 

utilizando la aplicación Kahoot, con el fin de generar un proceso de retroalimentación 

dinámica y colectiva. A través de este recurso digital, los jóvenes respondieron preguntas 

relacionadas con conceptos clave del Estatuto de Ciudadanía Juvenil, los mecanismos de 

participación, las líneas de acción de la política pública de juventud y los elementos 

fundamentales del subsistema. La actividad generó un ambiente de entusiasmo, motivación 

y competencia sana entre los participantes, quienes demostraron gran interés en validar sus 

conocimientos y fortalecer su comprensión sobre los temas abordados. 

Durante el ejercicio, varias intervenciones de los participantes enriquecieron la dinámica. 

Una joven expresó: “No sabía que existían tantos espacios donde uno puede incidir; pensé 

que la participación era solo votar por los Consejos de Juventud, pero hoy entendí que hay 

muchos escenarios donde mi voz puede aportar a mi comunidad”. Otro asistente señaló que 

el taller le permitió comprender mejor cómo articular sus intereses personales con 

oportunidades reales de liderazgo en la ciudad: “Yo quiero trabajar temas de cultura afro y 

pensé que eso no tenía relación con lo institucional, pero veo que sí puedo participar y llevar 

procesos de mi barrio a estos espacios”. 

El taller cerró con una reflexión general sobre la importancia de que las juventudes víctimas 

del conflicto se apropien de los mecanismos de participación como herramientas para 

transformar sus realidades y fortalecer sus comunidades. Lugo resaltó que la participación 

es un derecho y un acto de resistencia pacífica, y que la presencia de jóvenes 

afrodescendientes en espacios de decisión contribuye a la garantía de sus derechos y al 

reconocimiento de su identidad, historia y aportes en la construcción de paz territorial. 

Posteriormente se llevó a cabo una presentación cultural a cargo de jóvenes víctimas del 

conflicto armado, quienes interpretaron piezas musicales tradicionales del Pacífico 

colombiano. Esta muestra artística no solo permitió visibilizar el talento y la riqueza cultural 

de las juventudes, sino que también constituyó un acto simbólico de resistencia, memoria y 

afirmación identitaria. La presentación generó un ambiente de celebración y reconocimiento 



 
 

 

FORMATO ACTA DE REUNIÓN Y LISTADO DE 
ASISTENCIA 

Código: 162,14,15-10 

PROCESO DE GESTIÓN DOCUMENTAL Versión: 05 

MANUAL PARA LA ORGANIZACIÓN DE DOCUMENTOS 
FÍSICOS Y ELECTRÓNICOS 

Fecha: 16/11/2023 

Página 10 de _ 
 

 

colectivo, resaltando la importancia de la cultura como herramienta de sanación, cohesión 

comunitaria y construcción de paz territorial. 

Como último punto de la jornada, se llevó a cabo un acto de reconocimiento organizado por 

los jóvenes pertenecientes a las organizaciones juveniles de víctimas de la ciudad, quienes 

entregaron una distinción al director de la Unidad para la Atención y Reparación Integral a 

las Víctimas. Este gesto simbolizó el agradecimiento por la apuesta institucional orientada 

a fortalecer la participación, la representación y la incidencia de las juventudes víctimas en 

el país. El reconocimiento destacó el compromiso de la entidad con la promoción de 

liderazgos juveniles y la consolidación de espacios de participación diferencial. Con este 

acto simbólico se dio cierre al primer día del evento, dejando un ambiente de gratitud, 

motivación y proyección colectiva entre los asistentes. 

 
DIA: 2do 

FECHA: 31 de octubre de 2025 

 
El segundo día del Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz” inició puntualmente a las 9:00 a. 
m., con una dinámica de reflexión colectiva en la que los jóvenes compartieron aprendizajes, 
sensaciones y conclusiones derivadas de los talleres desarrollados durante la primera 
jornada. Este momento permitió recoger la voz de los participantes y consolidar un ambiente 
de confianza y apertura. Los asistentes destacaron la importancia del enfoque diferencial 
étnico-racial en los procesos formativos, la utilidad del Ikigai para el reconocimiento de sus 
propósitos personales y el valor del taller sobre participación juvenil como herramienta para 
comprender sus derechos y las rutas institucionales disponibles para fortalecer su liderazgo. 
Esta reflexión inicial también contribuyó a identificar retos comunes y oportunidades de 
acción conjunta entre las organizaciones presentes. 

 
Posteriormente, se dio inicio al Espacio Autónomo de Jóvenes y Organizaciones de 
Víctimas, concebido como un escenario sin intervención directa de las instituciones, donde 
los propios participantes pudieron deliberar, intercambiar saberes, establecer acuerdos y 
construir propuestas con plena libertad metodológica. Este espacio fue fundamental para 
garantizar que las apuestas juveniles surgieran desde sus propias realidades, intereses y 
necesidades, reafirmando el principio de autonomía juvenil consagrado en la Política 
Pública de Juventud y en el Estatuto de Ciudadanía Juvenil. 
Durante este espacio autónomo se desarrollaron dos ejercicios centrales que 
estructuraron el trabajo colectivo de la jornada y fue liderada por David Manrique. 

 
El primero consistió en la construcción de una Agenda Estratégica de Incidencia Juvenil, un 
instrumento colaborativo diseñado para orientar las acciones, prioridades y proyecciones de 
las organizaciones de jóvenes víctimas en Santiago de Cali. Esta agenda permitió que los 
participantes identificaran problemáticas comunes, definieran líneas de trabajo concretas y 
trazaran rutas para coordinar esfuerzos entre colectivos, organizaciones barriales, procesos 
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afrodescendientes y grupos juveniles vinculados a dinámicas de memoria, cultura, 
educación, prevención de violencias y participación ciudadana. 

 
El objetivo principal de esta agenda fue fortalecer la articulación territorial, evitando la 
dispersión de iniciativas y potenciando el impacto de las acciones comunitarias en la vida 
de las jóvenes víctimas de la ciudad. A través de discusiones abiertas y consensos, los 
jóvenes priorizaron temas como el fortalecimiento organizacional, la promoción de la 
identidad afro, la visibilizarían de derechos vulnerados, la gestión de oportunidades 
educativas y el impulso de proyectos culturales y deportivos que contribuyan a la 
construcción de paz. 
El segundo ejercicio se desarrolló después del almuerzo y se centró en la organización y 
preparación para incidir en la curul de comunidades víctimas dentro del Consejo Municipal 
de Juventud (CMJ). Los participantes reflexionaron sobre la importancia estratégica de esta 
representación para garantizar que las necesidades y voces de la juventud víctima sean 
escuchadas en los espacios de toma de decisiones. Se abordaron temas como las funciones 
del CMJ, las rutas de articulación con la Administración Distrital, los mecanismos de 
seguimiento a políticas de juventud y las oportunidades que ofrece este espacio para 
promover agendas territoriales con enfoque diferencial étnico y enfoque de víctimas. El 
grupo discutió estrategias para fortalecer la unidad organizativa entre los jóvenes afectados 
por el conflicto, consolidar liderazgos legítimos, promover procesos de formación política en 
sus comunidades y generar mecanismos de veeduría juvenil que permitan hacer 
seguimiento a los compromisos del CMJ. 

 
En este escenario, varios jóvenes manifestaron la necesidad de construir un proceso 
colectivo, sostenido y estructurado que permita que la curul sea ocupada por alguien que 
represente genuinamente a las comunidades víctimas y que cuente con el respaldo 
organizativo necesario para desarrollar una labor efectiva dentro del Consejo Municipal de 
Juventud. La conversación permitió identificar pasos preliminares para la articulación 
organizativa, incluyendo la idea de crear una mesa juvenil de víctimas, una ruta de 
acompañamiento entre organizaciones y un plan de formación política continuo. 
El espacio autónomo finalizó con un breve cierre colectivo en el que las y los jóvenes 
reafirmaron su compromiso con el liderazgo comunitario, la participación incidente y la 
construcción de paz desde sus territorios, destacando que la fortaleza del proceso radica 
en la unidad, la organización y la proyección de agendas comunes. De esta manera se dio 
por finalizado el Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz” 

 
        CONCLUSIONES GENERALES 
 

El Encuentro Juvenil “Unidad para la Paz” se consolidó como un escenario fundamental 
para el fortalecimiento de las capacidades, el liderazgo y la incidencia de las juventudes 
víctimas del conflicto armado en Santiago de Cali, particularmente aquellas pertenecientes 
a comunidades negras y afrodescendientes. A lo largo de las dos jornadas, los jóvenes 
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participantes se apropiaron de herramientas conceptuales, metodológicas y organizativas 
que les permitieron reconocerse como sujetos de derechos, protagonistas en la 
transformación territorial y portadores de saberes indispensables para la construcción de 
paz desde la diversidad cultural y étnica. El evento evidenció que, cuando se generan 
espacios seguros, autónomos y con enfoque diferencial, las juventudes expresan con 
claridad sus necesidades, formulan propuestas concretas y encuentran rutas para 
articularse de manera estratégica en los escenarios comunitarios e institucionales. 

Los talleres de formación desarrollados permitieron avanzar en la comprensión tanto del 
proyecto de vida individual como del ecosistema de participación juvenil, fortaleciendo 
capacidades relacionadas con la toma de decisiones, la identificación de vocaciones y la 
lectura crítica del territorio. El ejercicio del Ikigai contribuyó a que los jóvenes visualizaran 
su propósito desde una perspectiva integral, conectando sus intereses personales con el 
aporte que pueden brindar a sus comunidades; mientras que el taller sobre participación 
juvenil les permitió entender las posibilidades reales de incidencia 
ciudadana que ofrece la política pública de juventud, así como la importancia de ocupar 
espacios de representación como un acto de reparación simbólica y ejercicio de ciudadanía 
plena. 

El espacio autónomo desarrollado durante el segundo día representó uno de los momentos 
más significativos del encuentro, dado que permitió que los jóvenes y las organizaciones de 
víctimas construyeran colectivamente una agenda estratégica de incidencia, identificando 
prioridades comunes y estableciendo acuerdos para potencializar su impacto en la ciudad. 
Este ejercicio demostró que la articulación entre organizaciones juveniles es un pilar 
esencial para avanzar hacia procesos sostenidos de participación, memoria, reconocimiento 
y defensa de derechos, especialmente en contextos donde la violencia histórica ha 
fragmentado el tejido social. Asimismo, la discusión alrededor de la representación en el 
Consejo Municipal de Juventud dejó en evidencia la necesidad de fortalecer procesos de 
formación política, unidad organizativa y acompañamiento institucional que garanticen que 
la curul destinada a las juventudes víctimas sea ocupada con legitimidad, preparación y 
compromiso colectivo. 

 
El evento reafirmó la importancia de que la reparación integral vaya más allá de las medidas 
individuales y se proyecte hacia escenarios de construcción comunitaria, potenciando el 
liderazgo juvenil afrodescendiente como motor de transformación territorial. De igual 
manera, se evidenció la relevancia de que las entidades públicas continúen impulsando 
procesos pedagógicos y espacios de participación que permitan a las y los jóvenes 
transformar sus realidades, fortalecer su identidad y ejercer plenamente sus derechos. La 
Unidad para las Víctimas, a través de esta iniciativa, demostró su compromiso con la 
promoción de procesos juveniles que aportan a la paz, la dignificación de las víctimas y la 
consolidación de un país con justicia social, equidad racial y oportunidades reales para las 
nuevas generaciones. 
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En suma, el Encuentro “Unidad para la Paz” dejó instalado un sentido de corresponsabilidad 
y proyección colectiva que motiva a continuar fortaleciendo la organización juvenil, impulsar 
agendas de participación incidente y avanzar hacia territorios donde las juventudes víctimas 
sean protagonistas de las transformaciones que demanda la paz territorial. Las conclusiones 
derivadas de este espacio invitan a mantener estos ejercicios de formación y articulación, 
garantizando su sostenibilidad en el tiempo y reforzando el compromiso del Estado con la 
garantía efectiva de los derechos de las víctimas jóvenes en Colombia. 

             
 
 
 
           ANEXOS FOTOGRAFICOS 
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  COMPROMISOS 

ACTIVIDAD RESPONSABLE FECHA 

Impulsar agendas de participación 

incidente y avanzar hacia territorios donde 

las juventudes víctimas sean 

protagonistas de las transformaciones que 

demanda la paz territorial. 

 

Unidad para la Paz 

2026 

   

 
 

ANEXOS 
1. LISTADO DE ASISTENCIA 

 

 
Responsable de la reunión: 
 

 
Nombre: LUZ ANGELA GAMEZ GAMEZ 
Cargo: PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
Dependencia: DAE NIVEL NACIONAL 
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No. de Acta: 
Objetivo:   

Fecha de Reunión: 
 

No. Nombre 
** Etnia 

A/I/G/NA/C 

Entidad o 
Dependencia 

E-mail Teléfono Firma 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       

** Etnia: A: Afrocolombiano / I: Indígena / G: Gitano / C: Campesino/NA. No aplica 
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4. CONTROL DE CAMBIOS: 
 

Versión Fecha Descripción de la modificación 

1 9/07/2014 Creación del documento 

2 14/06/2018 
Modificación del formato con casillas adicionales y unificación del acta de reunión y listado de 

asistencia. 

3 18/02/2019 Actualización de Formato inclusión de casillas como: Etnia y Genero 

4 7/10/2021 Actualización del formato: Se retira casilla Genero y se incluye logo INCONTEC 

5 16/11/2023 

Se realiza actualización para asociar el formato al Manual de Organización de Documento; El 
Congreso de la República aprobó el proyecto de acto legislativo que modifica el artículo 64 de 

la Constitución Política de 1991, indicando que el campesinado se convertía en un sujeto 
político de derechos y de especial protección, desde el proceso Reparación Integral se incluye 

la opción “campesino(a)”-C en el Formato “Acta de Reunión y Seguimiento”  

 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.radionacional.co%2Factualidad%2Fpolitica%2Fcampesinos-seran-reconocidos-como-sujetos-de-derechos&data=05%7C01%7Ceudomenia.cotes%40unidadvictimas.gov.co%7C75df268582c640aaa51508db9e7b48d0%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638278024591407323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F55vqHECjaPgeXFTlrnD4VmUYbz0mDVt0dg7IzvFgVE%3D&reserved=0
https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.radionacional.co%2Factualidad%2Fpolitica%2Fcampesinos-seran-reconocidos-como-sujetos-de-derechos&data=05%7C01%7Ceudomenia.cotes%40unidadvictimas.gov.co%7C75df268582c640aaa51508db9e7b48d0%7C5964d9f2aeb648d9a53d7ab5cb1d07e8%7C0%7C0%7C638278024591407323%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=%2F55vqHECjaPgeXFTlrnD4VmUYbz0mDVt0dg7IzvFgVE%3D&reserved=0

